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Artículo le - Solicitar al Instituto Territorial de Previsión Social (I.T.P.S.) in forme

sobre los motivos que llevaron al otorgamiento de la jubilación en un caso que

la Cámara Federal de Apelaciones de Coí-iodoro I^ivadavia había denegado.

Artículo 2Q - Asimismo, informe si el profesional que emite dictamen por el Ins t i tu to

Territorial de Previsión Social, es el mismo que patrocinara el caso indicado en

el artículo anterior.

Artículo 3Q - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1989.
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